
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA NR // 2.-}- -2022-A/MPSM-T.
Tarapoto, J¿f de noviembre del 2022.

VISTO:

CONSIDERANDO:

% w % \**sr

Que, los señores JUAN PABLO CORDOVA RAMIREZ Y JULY ESTHER QUINTEROS TORRFS ,  ,
f d t-  “ " ' r  " ’a," m°ni° dV" 81 Se"° r A'“ We la Mun,dpaMa ? ™  ¡ „ c ° des an m Z T cZ Í I T Z I
diciembre de 2022, a horas 5:00 P.M., en Jr. Arequipa N- 113- Distrito Morales, habiendo c u l lW o c o n t s  pacos 
¡ S “ ^ l d e ^ T o 4  2 “ *radÓn T r , b U t ™  *  Ta'a° ° ' °  - »T-T . ,0 que ba sido pubiicada con Edicto

S° l¡CÍtantes J 13" presentado originales de Certificado Médico signados con los números 0008808 v 
0008807, encontrándose en perfecto estado de salud, (02) Certificados Domiciliarios, (01, Constancia de no 
inscripción de matrimonio, (1) Acta de matrimonio con la disolución del vínculo matrimonial (02) Actas de 
Nacimientos y las respectivas copias de documentos de identidad de ambos pretendientes.

ín iO  61 ! f ? dD P- ° 0 8e 13 famMÍa V promueve el matnmonio de conformidad al Artículo 4» de la Constitución 
Política del Perú Asimismo, de conformidad al numeral 16) del Artículo 20“ de la Ley Orgánica de

r r S c S r compete ai Aica,de ce,ebrar —  — - - — -
Que de conformidad al Artículo 258“ del Código Civil, el Alcalde, transcurrido el plazo señalado para la 
pu icacion de los avisos sin que haya producido oposición o desestimada ésta, y rio teniendo noticia de ningún 
impedimento, declarara la capacidad de los pretendientes y que pueden contraer matrimonio dentro de los 
cuatro meses siguiente. Asimismo, de acuerdo al artículo 260 de la misma norma, el alcalde puede delegar por 
escrito, la facultad de celebrar el matrimonio a otros regidores, a los funcionarios municipales.P ' P

C° n '3-!;ey N° 26497' LeV ° rgánica del Registro Nacionál de Identificación y Estado Civil y en 
uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del Artículo 20“, Artículo 43“ de la Ley N“ 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades, y con el visto bueno de la Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría Leeal Oficina Hp 
Secretaria General y el Área de Registro Civil. Legal, Oficina de

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes y realícese el Matrimonio Civil de los 
“ ” 7 ' “  ' UAN PABÍO COTD° "  KAMIREZ V JULY ESTHER QUINTEROS TORRES, a llevarse a “ o el 2  
ARTirm  n S P rn Jn p  f  [ 2° 22' a ,la,s dn“  de la tar<ie 15:00 P M > Jr- N* 113- Distrito Morales,
S n o ° o  a»N ‘  ,Iar “ A ,“  Re8'S ,,°  CIVil d“  13 ° ,id " a ^ re ta r la  Sene,al I ,  celebracipn del

HMF/A/MPSM
NPC/RC-SG//MPSM
C.c.
Sec. General.
Reg. Civil 
Archivo

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.
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